
11702 Martes 21 abril 1987 BOE núm. 95

Tercero.-1. Los Directores de los Centros de Educación Geno
raI Básica cuyos alumnos dc&een participar deberán remitir sus
solicitudeo .Ia respectiva Dirección1'rovincial dentro de los veinte
días • partir de la publicación de la presente Resolución. Las
solicitudc& deberán ~ustarse al modelo anexo n de la presente
Reoolución y se acompañará del informe del Consejo Escolar del
Centro.

En dicba solicitud se harán constar los si¡uientes dato&:
Denominación y localización del Centro.

. Relación nominal de alumnos solicitante&, en grupos de basta
veinte, con indicación de domicilio familiar. profesión del cabeza
de familia Y otras circunstancias de inte~ PlIIll la selección.
Asimismo, deben! constar la autorización del padre, madre o tutor
del alumno. según modelo que figura como anexo ID de la presente
Resolución.

2. En los Centros con alumnos afectados por el slndrome
tóxico se tendrá en cuenta tal circunstancia al confeccionar las listas
de alumnos solicitantes.

3. Los respectivos Servicios de Inspección Técnica. en un
plazo máximo de quince dias, informanln sobre el perfil socioeco
nómico del alumnado del Centro solicitante.

Cuano.-1. Cerrado el plazo de presentación de solicitud..,
corresponde a l. Comisión Provincial de V.cacioneo Escolare&,
establecida en el articulo 3.° de la Orden de 22 de mayo de 1984.
proceder a la selección de grupos de alumnos, cusndo el número de
solicitudeo sea superior al de plazas disportibleo.

2. De conformidad con lo eotablecido en el .partado 5.°. 3, de
la Orden de 22 de mayo de 1984. en la selección se tendnln en
cuenta las caracteristicas socioeconómicas de la zona donde está
ubicado el Centro docente en que están escoIarizados. a fin de dar
preferencia a las familias con menores oponurtidades de disponer
de ofertas alternativas por razoneo económicas o ambientales.

3. De acuerdo con la realidad eopecifica de cada provincia, la
Comisión deben! eotablecer y explicar unos criterios de preferencia,
procediendo • la correspondiente difusión pública de los mismos
con antelación suficiente.

Lo que comurtico a VV. SS.
Madrid, 18 de marzo de 1987.-El Director general, José Sesovia

P~.

Sres. Subdirectores de Becas y Ayudas a! Estudio, de Educación
Compensatoria y Directores provinciales del Departamento.

ANExan

INSTANCIA SOLICITUD CENTRO
DE VACACIONES ESCOLARES

~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
El alumno••••.•••••••.•.•...••.••..•••..••..••..••..•...••......••••..•.......•........•...•••......,
domiciliado en calIe (plaza) ..
Localidad Teléfono ..
Hijo de don/dOlla ..
de curso de Educación General Básica.

SOLICITA: Beca en un Centro de Vacaciones Escolares.

Dalas que facilita:

Número de bijos que dependen de la urtidad familiar ..
Profesión del padre Trabl\ia .
Profesión de la madre Trabaj ..

Ingresos mensuales familiares (justificación documental):

Del padre .
De la madre .
De hermanos/as tra~adores .
Otros ingresos ..

Otros datos que desea aponar:

......................... de de 1987

NB: 5etIaIar si el alumno/. I01iciwltc ba uiI1ido eD aJ¡uno de 101 doI últimos adoI
• loI Centros de Vacaciones EIcoIares.

SR. DIRECTOR DEL COLEGIO .

ILMO. SR. DIRECTOR PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE
EDUCACION y CIENCIA

ANEXOl

DIstribución provlndaJ de Iaa 10.000 aYUdaa para estancias
aratnltas de quince dfas en Centros de Vacaciones Escolares

ANEXO m

AUTORlZACION DEL PADRE, MADRE O TUTOR

RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación de la revisión salarial para 1986 del
Convenio Colectivo para las Empresas de Perfumería
yafines.

Visto el texto del Convertio Colectivo de ámbito n.ciona! de
Perfumería y .fines (revisión salarial año 1986), que fue suscrito

Don/doña .
padre. madre O tutor/. del alumno de curso de EGB
don _ ,
autorizo a que asista al Centro de Vacaciones Escolares asignado
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

................. a de de 1987

Finnado,

DNI .

9606

Número
....yuduProvincia

Total .

Ceuta·MeIiIla 200
Huese. 200
Teroel 200
Zaragoza 400
Asturias 600
Baleares 400
Cantabria 400
AviIa 200
Burgos.. 400
León 400
Palenci. 200
Salamanc. 200
Sesovi. 200
Soria 200
Valladolid 400
zamora 200
i\Jbacete 400
Ciudad Real 400
Cuenca 200
GuadaJ.jara 200
Toledo......................................... 400
Badajoz 400
Cáceres 400
Madrid 1.600
Murci. .. 600
Navarra 200
La Rioj. 200
Otros 1-_-,2:.;00,,-_

10.000
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con fecha 18 de febrero de 1987, de una parte por miembros de las
Centrales Sindicales de UGT y Ce. OO., en representación de los
trabajadores afectados, y de otra, por representantes de STANPA,
en representación empresarial, y de confonnidad con 10 dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo,
de Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 104011981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de marzo de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

ACTA DE SESION DE COMISION MIXTA DEL CONVENIO
ESTATAL DE PERFUMERIA Y AFINES

En Madrid, a 18 de febrero de 1987, se reúnen, de una parte, la
patronal STANPA, representada por don PaulinoGutiérrez Villa,
don Juan de la Torre Fabre, don Jesús Garcla Mateo, don José
Antonio Tello Martínez y don Fernando González Hervada, y de
otras, las Centrales Sindicales CC. OO., representada por don Pablo
Sánchez y don LorenzO Martín, y UGT representada por don
Jacinto F. Rivera, para tratar de la revisión salarial.

Conocldo ellPC al 31 de diciembre de 1986, respecto del de 31
de diciembre de 1985, una vez aetua1ízada la masa sa1aríaI bruta del
año 1985, con la modificaclón de la revisión sa1aríaI establecida en
el acta de la Comisión mixta de 18 de noviembre de 1986, procede
realizar UDa revisión salarial con carácter retroactivo al primero de
enero de 1986, de un 0,32 por 100 a incrementar sobre la masa
salarial bruta utilizada para realizar los incrementos de Convenio
de 1986. Asimismo, procede modificar el articulo 26, quedando
establecidos los SMG de los grupos profesionales, en las siguientes
cuantías:

En esta revisión ha sido tenido en cuenta el reajuste del 0,1 por
100 correspondiente a 1985, previsto en el acta de 18 de noviembre
de 1986, todo eUo en base a lo previsto en el último párrafo de
dicha acta.

Ambas partes acuerdan remitir copia de esta acta a la Dirección
General de Trabajo, para su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

RESOLUClON de 31 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación de la revisión salarial para 1987 del
Convenía Colectivo de «Sociedad Española del Oxi·
geno, Sociedad Anónima., y «Oxhidrlca Malagueña,
Sociedad AllÓnima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de las Empresas «Socie·
dad Española del 0xí8eno, Sociedad Anónima», y «Oxhídrica
Malagueña, Sociedad Anónima» (revisión salarial año 1987), que
fue suscrito con fecha 2S de febrero de 1987, de una parte,
miembros de los Comités de Empresa y Delegados de Personal de
las referidas Empresas, en representacion de los trabajadores, y, de
otra, por la Dirección de las Empresas, en representación de las
mismas, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Rcal Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre relllstro Y depósito de Convenios Colectivos de Trab~o,

Esta Dirección General acuerda:
Prímero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Item el artículo 38, referido a dietas:

.""...
. Item modific.ar el articulo 32, relativo a pluses, resultando las

SIguIentes cuantlas:

Item el articulo 59, referido a formación:

........

REVISION pEL CONVENIO COLECTIVO DE LA «SOCIE·
DAD ESPANOLA DEL OXIGENO, S. A.», Y «OXHIDRICA

MALAGUENA, S. A.»

Reclaed6n de los artfcuIOI mocIlfIeadoo

Art. 3. Vígencia, duración, prórroga y denuncia.-a) El pre
sente Convemo comenzará su vigencia el día de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado». Sus efectos se retrotraerán al 1 de
enero de 1987 en todo su contenido.

[Los apartados b) y c), sin modificación.]

Art. 25. Retribuciones.-La tabla salarial por categorías viene
reflejada en el anexo 1.

(Desaparecen los apartados 2 y 3.)
Art. 26. Antigüedad.-2. El valor del trienio será de 2.203

pesetas y el del quinquenio de 4.406 pesetas.
(Resto del punto 2 y demás puntos del artículo 26, sin

modificación.)

Art. 28. Pluses.-2. Por cada noche trabajada pen:ibirá el
trabajador un 30 por 100 sobre su salario de Convenio.

3. En la fabncación a turno ininterrumpido en centrales de
líquido, HPN e hidró8eno, el personal que tenga establecidos
corretumos con los descansos compensatorios por los sábados,
domingos o festivos que deba trabajar, percibirá 1.850 pesetas por
cada sábado, domingo o festivo trabajado.

5. Los trabajadores que por neceSIdades de la Empresa se vean
obli@dos a trabajar las noches del 24 y/o 31 de diciembre,
perCIbirán como compensación la cantidad de 8.500 pesetas por
cada uno de estos dias. .

(Los puntos 1 y 4, sin modificaclón.)

Art. 32. Pagas extraordinarias.-En los meses de abril, julio y
diciembre, la Empresa abonará el importe de treinta días de salario
de Convenio, complemento individual. complemento de actividad
y antigüedad, en su caso.

Los trabajadores que se encuentren cumpliendo el servicio
militar o civil con carácter obligatorio o voluntario, p'or el tiempo
de duración mínima de éstos, tendrán derecho a pen:lbir dos pagas
extraordinarias por año, durante su permanencia, haciéndose
efectivas en el momento en que el trablijador 10 desee después de

784.637
839.560
910.177

1.012.182
1.152.293
1.349.575
1.639.891
2.079.286

I .
2
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .

Grupo
Grupo
Grupo
Grupo
Grupo
Grupo
Grupo
Grupo

Una comida............ 1.117
Dos comidas............ 1.909
Dieta completa......... 3.738

Grupo l.. . . . . . . . . . . . . . . 1.384
Grupo 2............. 1.481
Grupo 3. . . . . . . . . . . . . . 1.605
Grupo 4.............. 1.786
Grupo 5. . . . . . . . . . . . . 2.034
Grupo 6................ 2.381
Grupo 7. . . . . . . . . . . . . . . . 2.892
Grupo 8................ 3.668

Trabajador de dieciséis
años 321.539

Trabajador de diecisiete
años.................. 485.107


